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1. INTRODUCCIÓN SOBRE LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
ÁREA. 

Los tiempos actuales nos presentan nuevas estructuras familiares, procesos de 
comunicación de carácter primordialmente digital, que requieren, de 
manera urgente, fomentar entre el alumnado una capacidad de 
pensamiento crítico y propiciar habilidades que le permitan discriminar, de 
manera objetiva, las situaciones que generan desigualdad, intolerancia y 
maltrato.  
  
En términos generales, y de acuerdo con los objetivos de etapa y el Perfil de 
salida del alumnado al término de la enseñanza básica, la formación en 
valores cívicos y éticos implica movilizar el conjunto de conocimientos, 
destrezas, actitudes y valores que permiten al alumnado tomar conciencia de 
su identidad personal y cultural, reflexionar sobre cuestiones éticas 
fundamentales para la convivencia y asumir de manera responsable el 
carácter interconectado y ecodependiente de nuestra existencia en relación 
con el entorno; todo ello con objeto de apreciar y aplicar con autonomía 
aquellas normas y valores que han de regir una sociedad libre, plural, justa y 
pacífica.  
  
La transversalidad con las que se afrontan valores fundamentales del 
desarrollo de la personalidad desde el contexto educativo puede llegar a ser 
insuficiente si no cubre las necesidades que la sociedad actual demanda.  Así, 
se hace necesaria la inclusión de un área específica que aborde la 
adquisición de capacidades emocionales, afectivas y empáticas desde un tiempo 
lectivo y un nivel concreto.  
  
El momento psicoevolutivo que atraviesa el alumnado del tercer ciclo de 
primaria, es propicio para abordar los saberes básicos propuestos apostando 
porque los logros de las competencias específicas promuevan en ellos 
cambios que beneficien su proceso de socialización y contribuya a la 
construcción de su personalidad, Es vital la formación de personas tolerantes, 
democráticas, respetuosas y críticas con cualquier muestra de injusticia.  
Nuestro sistema de convivencia necesita protagonistas sensibles con las 
discriminaciones por cuestiones de género, que condenen de forma activa 
cualquier manifestación de acoso.  
   
La Educación en Valores Cívicos y Éticos en la etapa de Educación Primaria 
comprende el desarrollo de cuatro ámbitos competenciales fundamentales 
que se han reflejado en las cuatro competencias específicas de esta área. El 
primero es el del autoconocimiento y el desarrollo de la autonomía personal. 
El segundo engloba la comprensión del marco social de convivencia y el 
compromiso con los principios, normas y valores democráticos que lo rigen. El 
tercero se refiere a la adopción de actitudes compatibles con la 
sostenibilidad del entorno a partir de la comprensión de nuestra relación de 
interdependencia y ecodependencia con él. Y, finalmente, el cuarto, más 
transversal y dedicado a la educación de las emociones, se ocupa de 
desarrollar la sensibilidad y los afectos en el marco de los problemas éticos, 
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cívicos y ecosociales que nos plantea nuestro tiempo. A su vez, cada uno de 
estos ámbitos competenciales se despliega en dos niveles integrados: uno, 
más teórico, dirigido a la comprensión significativa de conceptos y cuestiones 
relevantes, y otro, más práctico, orientado a promover, desde la reflexión y el 
diálogo crítico, conductas y actitudes acordes con determinados valores 
éticos y cívicos.  
  
  
Los saberes básicos del área se distribuyen en tres bloques. En el primero de 
ellos, denominado «Autoconocimiento y autonomía moral», se trata de invitar 
al alumnado, a través de la toma de conciencia y la expresión de diversas 
facetas de su personalidad, a una investigación sobre aquello que le 
constituye y diferencia como persona, promoviendo la gestión de emociones 
y deseos, y la deliberación racional en torno a los propios fines y motivaciones. 
Este ejercicio de autodeterminación exige, naturalmente, afrontar algunas 
cuestiones éticas de relevancia, como las referidas a la autonomía y 
heteronomía moral, la distinción entre ser y deber ser y, en general, la reflexión 
en torno a los valores, principios y normas que orientan nuestras vidas como 
personas y ciudadanos. A su vez, para entender el peso que la reflexión ética 
tiene en nuestra vida, conviene que el alumnado ponga a prueba su juicio y 
capacidad de criterio afrontando cuestiones que afectan más directamente 
a su experiencia personal, como las vinculadas con la propia autoestima, con 
la prevención de los abusos y el acoso, con ciertas conductas adictivas o con 
la influencia de los medios y redes de comunicación.  
  
En el segundo de los bloques, denominado «Sociedad, justicia y democracia», 
se pretende que alumnos y alumnas entiendan la raíz social y cultural de su 
propia identidad, reconociendo las distintas estructuras y relaciones que 
constituyen su entorno social y reflexionando sobre la dimensión normativa, 
ética y afectiva del mismo. Para ello, es conveniente que el alumnado 
comprenda ciertas nociones básicas de carácter político y social, que 
identifique y pueda explicar las principales características de nuestro marco 
democrático de convivencia y que contraste sus conocimientos y juicios con 
los de los demás mediante la investigación y el diálogo acerca de cuestiones 
éticas de relevancia (la situación de los derechos humanos en el mundo, la 
pobreza, la violencia, la igualdad efectiva y la corresponsabilidad entre 
mujeres y hombres, el respeto a la diversidad y a las minorías, el fenómeno 
migratorio, la crisis climática, etc.), evaluando críticamente distintas maneras 
de afrontarlas y justificando sus propios juicios al respecto.  
  
Por último, en el tercer bloque, denominado «Desarrollo sostenible y ética 
ambiental», se persigue, a través del trabajo interdisciplinar y cooperativo del 
alumnado, la comprensión de las complejas relaciones que se dan entre 
nuestras formas de vida y el entorno. El objetivo es aquí la identificación y el 
análisis de los grandes problemas ecosociales que marcan la agenda 
mundial, así como el debate ético sobre la forma de afrontarlos, con objeto 
de adoptar, de forma consciente y responsable, determinados hábitos de 
coexistencia sostenible con la naturaleza. 

 



 

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 
ALUMNADO. 

 

Los resultados de la evaluación se expresarán mediante los siguientes términos: 
Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas; Suficiente (SU), Bien (BI), Notable 
(NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones positivas. 

     La calificación del área vendrá determinada por la ponderación establecida 
para cada uno de los criterios de evaluación en cada una de las evaluaciones del 
curs. 

Al finalizar el ciclo, el grado de consecución de las competencias claves se 
expresará en términos cualitativos de la siguiente manera:  

• No iniciado (NI) en el grado de competencia esperado. 
• Está en proceso (EP) de conseguir el grado de competencia esperado 
• Ha conseguido (C) el grado de competencia esperado 
• Ha conseguido, de manera relevante (R), el grado de competencia esperado. 
• Ha conseguido, de manera excelente (E), el grado de competencia esperado. 

 

Al finalizar cada ciclo, como consecuencia del proceso de evaluación, el 
equipo docente adoptará las decisiones relativas a la promoción del alumnado, de 
manera colegiada, considerando especialmente la información y el criterio del tutor 
o la tutora, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa y apoyo del 
centro. En caso de discrepancias, la decisión se adoptará, por mayoría simple, con 
el voto de calidad del tutor o tutora. 

Las decisiones sobre la promoción se adoptarán, exclusivamente, al finalizar los 
cursos segundo, cuarto y sexto, siendo esta automática en el resto de cursos de la 
etapa. El alumnado que no hubiera alcanzado los aprendizajes esperados durante el 
curso anterior recibirá los apoyos y medidas de inclusión necesarios para recuperarlos. 

Si, en algún caso y, tras haber aplicado las medidas ordinarias suficientes, 
adecuadas y personalizadas para atender el desfase curricular o las dificultades de 
aprendizaje de un alumno o alumna, el equipo docente considera que la 
permanencia un año más en el mismo curso es la medida más adecuada para 
favorecer su desarrollo, se organizará un plan específico de refuerzo. El objetivo es 
que, durante ese curso, el alumno o alumna pueda alcanzar el grado esperado de 
adquisición de las competencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá 
adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en todo caso, carácter excepcional. 
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3. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS, DIDÁCTICAS Y 
ORGANIZATIVAS. 

 

La metodología del centro se implementará de acuerdo con las necesidades del 
alumnado se llevarán a cabo diversas actuaciones respetando los siguientes 
principios: 

Aprendizajes significativos: Se llevarán a cabo actividades que faciliten la 
adquisición significativa de los nuevos conocimientos, estableciendo relaciones 
sustantivas entre éstos y los conocimientos y experiencias previas. 

Aprendizajes contextualizados: Se trata de proponer actividades relacionadas 
con la solución de problemas reales pertenecientes a contextos cercanos a la vida 
cotidiana de los alumnos y alumnas. 

Atención individualizada: Se atenderán las necesidades de aquellos alumnos que 
por varios motivos presenten necesidades diferentes. 

Interacción alumno-maestro: Se promoverán situaciones de interacción alumno-
maestro para producir intercambio de información y experiencias. 

Se creará un ambiente escolar de aceptación, respeto y confianza que favorezca 
la participación, el bienestar personal y la comunicación. 

Utilización de diferentes fuentes de información. TIC. 

Las TICs serán incluidas como herramienta cotidiana en las actividades de 
enseñanza y aprendizaje. 

Para implementar estos principios metodológicos se realizarán distintos tipos de 
agrupamientos en función del objetivo que tenga la actividad a realizar. Las 
agrupaciones pueden ser la siguientes: 

• Trabajo colectivo:  los niños están agrupados en gran grupo, pero no tienen 
autonomía para realizar la tarea. Esta es dirigida por el profesor. El da las 
explicaciones del tema, las consignas para realizar un trabajo, y dirige también 
las conversaciones que se mantienen en el aula. 

• Gran grupo:  en este tipo de agrupamiento, todo el grupo-clase realiza una 
tarea en común en la que pueden desarrollar su iniciativa, creatividad y tomar 
decisiones. Por ejemplo, una actividad que se engloba en este grupo sería la 
construcción de un mural entre todos los alumnos. 

• Pequeño grupo:  en este caso, el profesor dividirá la clase en grupos de 4, 5 ó 
6 alumnos. Entre ellos y de manera cooperativa, se han de repartir 
responsabilidades, cargos, decisiones sobre cómo realizarán la actividad y la 
ejecutarán. Ideal para trabajar en el segundo ciclo de Educación infantil. El 
trabajo por rincones se englobaría dentro de esta categoría. 

• Parejas:  Es igual que el modelo anterior, pero en mínimos grupos de dos 
personas. 
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• Individual: El profesor propone una tarea igual para todos los alumnos y cada 
uno de ellos la desarrolla de forma individual. Suele marcarse un tiempo igual 
para todos para resolverla y suele esperarse un resultado único. 

• Personalizada: El profesor propone tareas diferentes para los diferentes 
alumnos. Cada uno de ellos la lleva a cabo de forma individual. No se marca 
un ritmo de resolución, ni un tiempo homogéneo para todos. Utilizando un 
mismo modelo de agrupación, el maestro puede pretender finalidades 
distintas, de esta finalidad depende el carácter de la agrupación. 

• Grupos cooperativos:  consiste en crear grupos heterogéneos agrupando niños 
de diferentes edades o niños de más o menos la misma edad, pero muy 
diferentes entre sí. La finalidad del grupo cooperativo es la interacción y la 
educación en valores de colaboración, ayuda y respeto. Se fundamenta en 
la no competitividad, y se valora más el resultado final de grupo que las 
aportaciones y realizaciones personales. 

• Grupos flexibles:  se trata de agrupar niños por su nivel de rendimiento en algún 
aprendizaje muy concreto como la lectura, el cálculo, el grafismo, para que el 
maestro pueda ofrecer una ayuda más eficaz a la hora de enseñar. Es 
importante recordar que sólo se centra en un ámbito de aprendizaje. Los 
agrupamientos suelen llevarse a cabo en escuelas como mínimo de doble 
línea y con los alumnos de todo un ciclo mezclados. La finalidad del grupo 
flexible es que todos los niños puedan progresar desde el nivel en donde se 
encuentran. el objetivo final es que los alumnos puedan ascender a un grupo 
en el que los aprendizajes sean más complejos. Es un modelo que suele 
utilizarse poco en educación infantil, pero si en otras etapas educativas. 

Se proporcionarán actividades claras, adecuadas a la etapa evolutiva del 
alumnado, con diferentes grados de dificultad, variadas y motivadoras.  

Tipos de actividades: 

De introducción/motivación. 

De activación de conocimientos previos. 

De desarrollo. 

De síntesis. 

De refuerzo. 

De ampliación. 

De evaluación. 

Las situaciones de aprendizaje son contextos de aprendizaje, tareas y actividades 
interdisciplinares, significativas y relevantes que permiten vertebrar la programación 
de aula e insertarla en la vida del centro educativo y del entorno para convertir a los 
alumnos en protagonistas de su propio proceso de aprendizaje y desarrollar su 
creatividad. Las características de las situaciones de aprendizaje son las siguientes: 

• Conectan los distintos aprendizajes. 
• Movilizan los saberes. 
• Posibilitan nuevas adquisiciones. 
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• Permiten la aplicación a la vida real. 

El currículum expresa literalmente que “Las situaciones de aprendizaje representan 
una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las distintas áreas 
mediante tareas y actividades significativas y relevantes para resolver problemas de 
manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la autonomía, la reflexión 
y la responsabilidad.” 

Una situación de aprendizaje implica la realización de un conjunto de actividades 
articuladas que los estudiantes llevarán a cabo para lograr ciertos fines o propósitos 
educativos en un lapsus de tiempo y en un contexto específicos, lo que supone 
distintos tipos de interacciones: 

• Con los integrantes del grupo y personas externas. 
• Con información obtenida de diversas fuentes: bibliografía, entrevistas, 

observaciones, videos, etc. 
• En diversos tipos de espacios o escenarios: aula, laboratorio, taller, empresas, 

instituciones, organismos, obras de construcción, etc. 

Estas situaciones de aprendizaje deben vincularse a situaciones reales del ámbito 
social o profesional en las que tienen lugar acontecimientos, hechos, procesos, 
interacciones, fenómenos… cuya observación y análisis resultan relevantes para 
adquirir aprendizajes o en las que se pueden aplicar los aprendizajes que van siendo 
adquiridos a lo largo del curso. 

En las situaciones de aprendizaje el alumnado se constituye en el objetivo y el 
protagonista y tiene un papel activo y dinámico en su proceso de aprendizaje.  

QUINTO DE PRIMARIA 
 

La metodología será activa, dinámica y muy participativa, potenciando la 
autonomía de los alumnos en la toma de decisiones y el aprender por sí mismos y el 
trabajo cooperativo. Los agrupamientos serán flexibles (individual, grupal, mixto). 
Dedicaremos dos sesiones a la semana de 45’. Utilizaremos principalmente el aula 
para desarrollar las sesiones. Los recursos que utilizaremos en las clases de Valores 
serán los siguientes: 

• Fichas interactivas 
• Cortos y películas sobre los valores que se van trabajar. 
• Canciones. 
• Material digital. (tablet) 

 

4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

Los recursos materiales y didácticos serán los habituales y convencionales que se 
vienen utilizando dentro del aula: PDI’s y paneles interactivos, ordenadores portátiles, 
tabletas, libros de texto o de consulta…. Para su uso, así como cualquier otro material 
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manipulativo de las metodologías aplicadas de los proyectos y áreas del currículo. 
Clasificándolos en: 

 

Materiales impresos: libros, de texto, de lectura, de consulta (diccionarios, 
enciclopedias), atlas, monografías, folletos, revistas, boletines, guías,....;  

Materiales de áreas: mapas de pared, materiales de laboratorio, juegos, aros, 
pelotas, potros, plintos, juegos de simulación, maquetas, acuario, terrario, herbar 

Materiales de trabajo: cuadernos de trabajo, carpetas, fichas, lápiz, colores, 
bolígrafos, …  

Materiales digitales: paneles interactivos, proyectores y altavoces, PDIs, tabletas, 
ordenadores portátiles, aplicaciones educativas, aulas virtuales, juegos interactivos, 
… 

En los cursos de 5º y 6º de primaria, al ser un centro que desarrolla el programa 
carmenta, el alumnado trabaja con un dsipositico electrónico que debe tener estos 
requisitos: 

Pantalla 10,1” capacitiva  

Procesador: 8 núcleos, 64bits, velocidad mínima 1.7Ghz  

Memoria: Mínimo 3 Gb  

Almacenamiento: Mínimo 32 gb.  

Sistema operativo: Android 8 o superior 

LIBRO SERIE ISBN EDITORIAL 

EDUCACIÓN EN VALORES 
CÍVICOS Y ÉTICOS PRIMARIA 

LDB AV Alumno 
Construyendo 
mundos 

 

9788468082745 

 
Santillana 

 

 

5. PLAN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS 
 

 Las actividades complementarias que se realicen cada año están 
concretadas en la PGA del curso, programadas por el equipo de infantil y estarán 
enmarcadas en las distintas áreas del currículo.    

 
 



Programación didáctica de Educación en valores cívicos y éticos
Curso: 5º de Educación Primaria (LOMLOE) - /

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012190 - CEIP El Greco

1

1

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

50

50

100

Saberes básicos:

1ª Evaluación

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP 1 Autoconocimiento y autonomía moral. 1ª evaluación

25

25

25

25

La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la 
intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas.

La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

La educación afectivo-sexual.

Identidad de género y orientación sexual.

Diferencia entre sexo y género.

La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.

3.EVCE.B1.SB10

3.EVCE.B1.SB3

3.EVCE.B1.SB4

3.EVCE.B1.SB5

3.EVCE.B1.SB6

3.EVCE.B1.SB8



Programación didáctica de Educación en valores cívicos y éticos
Curso: 5º de Educación Primaria (LOMLOE) - /

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012190 - CEIP El Greco

2

1

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE3

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Comprender las relaciones sistémicas entre el individuo, la sociedad y la naturaleza, a través del conocimiento y la reflexión sobre los problemas ecosociales, para 
comprometerse activamente con valores y prácticas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas y el planeta.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE3.CR1

3.EVCE.CE3.CR2

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.

Evaluar diferentes alternativas con que frenar el cambio climático y lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible, identificando causas y 
problemas ecosociales, y justificando argumentalmente y de modo crítico el deber ético de proteger y cuidar la naturaleza.
Comprometerse activamente con valores, prácticas y actitudes afectivas consecuentes con el respeto, cuidado y protección de las personas, 
los animales y el planeta, a través de la participación en actividades que promuevan un consumo responsable y un uso sostenible del suelo, 
el aire, el agua, la energía, la movilidad segura, saludable y sostenible, y la prevención y gestión de residuos, reconociendo el papel de las 
personas, colectivos y entidades comprometidas con la protección del entorno.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

50

50

100

Saberes básicos:

Final

%

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP 3. Desarrollo sostenible y ética ambiental. 3ª evaluación

25

25

25

25

La influencia y el uso crítico y responsable de los medios y las redes de comunicación. La prevención del abuso y el ciberacoso. El respeto a la 
intimidad. Los límites a la libertad de expresión. Las conductas adictivas.

La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.

Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.

Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, 
equidad y tolerancia.

La empatía, el cuidado y el aprecio hacia los seres vivos y el medio natural. El maltrato animal y su prevención.

La acción humana en la naturaleza. Ecosistemas y sociedades: interdependencia, ecodependencia e interrelación.

Los límites del planeta y el cambio climático.

El deber ético y la obligación legal de proteger y cuidar el planeta.

Hábitos y actividades para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. El consumo responsable. El uso sostenible del suelo, del aire, del 
agua y de la energía. La movilidad segura, saludable y sostenible. La prevención y la gestión de los residuos.

3.EVCE.B1.SB10

3.EVCE.B1.SB3

3.EVCE.B1.SB8

3.EVCE.B2.SB1

3.EVCE.B2.SB2

3.EVCE.B3.SB1

3.EVCE.B3.SB2

3.EVCE.B3.SB3

3.EVCE.B3.SB4

3.EVCE.B3.SB5



Programación didáctica de Educación en valores cívicos y éticos
Curso: 5º de Educación Primaria (LOMLOE) - /

Consejería de Educación, Cultura y Deportes
45012190 - CEIP El Greco

3

2

3.EVCE.CE1

3.EVCE.CE2

3.EVCE.CE4

 Deliberar y argumentar sobre problemas de carácter ético referidos a sí mismo y su entorno, buscando y analizando información fiable y generando una actitud reflexiva 
al respecto, para promover el autoconocimiento y la autonomía moral.

Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, reconociendo su importancia para la vida individual y colectiva y aplicándolos de manera efectiva y
argumentada en distintos contextos, para promover una convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica.

Desarrollar la autoestima y la empatía con el entorno, identificando, gestionando y expresando emociones y sentimientos propios, y reconociendo y valorando los de los 
otros, para adoptar una actitud fundada en el cuidado y aprecio de sí mismo, de los demás y del resto de la naturaleza.

3.EVCE.CE1.CR1

3.EVCE.CE1.CR2

3.EVCE.CE1.CR3

3.EVCE.CE2.CR1

3.EVCE.CE2.CR2

3.EVCE.CE2.CR3

3.EVCE.CE2.CR4

3.EVCE.CE2.CR5

3.EVCE.CE4.CR1

Construir un adecuado concepto de sí mismo o sí misma en relación con los demás y la naturaleza, organizando y generando, de forma 
segura y crítica, información analógica y digital acerca de los rasgos relativos a la identidad, diferencia y dignidad de las personas.
Identificar y expresar emociones, afectos y deseos, mostrando confianza en las propias capacidades al servicio de la consecución motivada 
de fines personales y colectivos.
Generar una posición moral autónoma mediante el ejercicio de la deliberación racional, el uso de conceptos éticos y el diálogo respetuoso 
con otros, en torno a distintos valores y modos de vida, así como a problemas relacionados con el uso responsable, seguro y crítico de las 
redes y medios de comunicación, las conductas adictivas, la prevención del abuso y el acoso escolar, y el respeto a la intimidad personal.

Promover y demostrar un modo de convivencia democrática, justa, inclusiva, respetuosa y pacífica a partir de la investigación y comprensión 
de la naturaleza social y política del ser humano y mediante el uso crítico de los conceptos de ley, ética, civismo, democracia, justicia y paz.
Gestionar e interactuar con otros adoptando, de forma motivada y autónoma, conductas cívicas y éticas orientadas por valores comunes, a 
partir del conocimiento de los derechos humanos y los principios constitucionales fundamentales, en relación con contextos y problemas 
concretos, así como por una consideración crítica y dialogada acerca de cómo debemos relacionarnos con los demás.
Reflexionar y asumir un compromiso activo y crítico con valores relativos a la solidaridad y el respeto a las minorías y las identidades 
etnoculturales y de género, analizando desde un punto de vista ético cuestiones relacionadas con la desigualdad y la pobreza, el hecho 
multicultural, la diversidad humana y los fenómenos migratorios.
Contribuir a generar una convivencia respetuosa, no sexista y comprometida con el logro de la igualdad y la corresponsabilidad efectivas, y 
con la erradicación de la violencia de género, a partir del conocimiento y análisis crítico de la situación secular de desigualdad entre mujeres 
y hombres.
Comprender y valorar los principios de justicia, solidaridad, seguridad y paz, a la vez que el respeto a las libertades básicas, a partir del 
análisis y la ponderación de las políticas y acciones de ayuda y cooperación internacional, de defensa para la paz y de seguridad integral 
ciudadana, ejercidas por el Estado y sus instituciones, los organismos internaciones, las ONG y ONGD y la propia ciudadanía.

Gestionar equilibradamente pensamientos, sentimientos y emociones, y desarrollar una actitud de estima y cuidado de sí mismo o sí misma, 
de los demás y del entorno, identificando, analizando y expresando de manera asertiva las propias emociones y afectos, y reconociendo y 
valorando los de otras personas, en distintos contextos y en relación con actividades creativas y de reflexión individual o dialogada sobre 
cuestiones éticas y cívicas.

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

MEDIA 
ARITMÉTICA

33,33

33,33

33,33

20

20

20

20

20

100

Saberes básicos:

2ª Evaluación

%

%

%

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Cálculo valor 
CR

Comp. Espec.

Comp. Espec.

Comp. Espec.

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

C. Espec / Criterios evaluación

Unidad de Programación: UP 2: Sociedad, justicia y democracia. 2ª evaluación

25

25

25

La gestión de las emociones y los sentimientos. La autoestima. Resolución positiva de conflictos.

La educación afectivo-sexual.

Diferencia entre sexo y género.

Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad.

La ética como guía de nuestras acciones. El debate en torno a lo valioso y a los valores. Las normas, las virtudes y los sentimientos morales.

Las virtudes del diálogo y las normas de la argumentación. La toma democrática de decisiones.

Fundamentos de la vida en sociedad. La empatía y reciprocidad con los demás. Los afectos. La familia. La amistad y el amor. La solidaridad, 
equidad y tolerancia.

Las reglas de convivencia. Moralidad, legalidad y conducta cívica.

La convivencia en el entorno escolar.

Principios y valores constitucionales y democráticos. El problema de la justicia.

Los derechos humanos y de la infancia y su relevancia ética.

La desigualdad económica. La pobreza y la explotación laboral e infantil: análisis de sus causas y búsqueda de soluciones locales y globales.

La igualdad y la corresponsabilidad entre mujeres y hombres. Los roles sexistas y estereotipos de género. Superación de la brecha de género en 
los estudios y trabajos relacionados con la tecnología. La prevención de los abusos y la violencia de género. La conducta no sexista.

El respeto por las minorías y las identidades etnoculturales. Interculturalidad y migraciones.

3.EVCE.B1.SB3

3.EVCE.B1.SB4

3.EVCE.B1.SB6

3.EVCE.B1.SB7

3.EVCE.B1.SB8

3.EVCE.B2.SB1

3.EVCE.B2.SB2

3.EVCE.B2.SB3

3.EVCE.B2.SB4

3.EVCE.B2.SB5

3.EVCE.B2.SB6

3.EVCE.B2.SB7

3.EVCE.B2.SB8

3.EVCE.B2.SB9
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